
AVISO DE ELECCIÓN PARA APROBAR TASA DE IMPUESTOS PREDIALES 

 

 

A LOS VOTANTES DEBIDAMENTE HABILITADOS RESIDENTES DEL  

DISTRITO DE SERVICIOS DE EMERGENCIA NRO. 20 DEL CONDADO DE HARRIS: 

 

 

 Por el presente, se informa que se celebrará una elección el 7 de noviembre de 2023 en el 

horario de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. en los lugares de votación establecidos por la Secretaria del 

Condado de Harris con el propósito de aprobar la tasa de impuestos prediales de 2023 a un nivel 

superior al de la Tasa con aprobación de los votantes que se calculó en virtud de las leyes Truth-

in-Taxation (de transparencia impositiva) de Texas del Código Tributario de Texas.   

 

 Las siguientes personas habilitadas fueron designadas como funcionarios de dicha elección: 

 

 

 Secretaria del Condado de Harris o su representante designado Juez Presidente 

 

 Secretaria del Condado de Harris o su representante designado Juez Presidente Alterno 

 

 Secretaria del Condado de Harris o su representante designado Oficial de Votación  

          Anticipada 

 

 La votación anticipada en persona de la elección será todos los días desde el 23 de octubre 

de 2023 hasta el 3 de noviembre de 2023 inclusive, salvo sábados, domingos o días festivos por 

ley del estado.  La votación anticipada se llevará a cabo en los lugares de votación establecidos 

por el Secretario del Condado de Harris. 

 

 El Día de Elección el horario es de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. en los lugares de votación 

establecidos por el Secretario del Condado de Harris. 

 

 La dirección oficial del Secretario del Condado de Harris es 1001 Preston, 4.to piso, Sala 

440, Houston, TX 77002.  Salvo que la ley permita otra cosa, las solicitudes para boletas de 

votación anticipada para votar por correo deberán dirigirse a Harris County Clerk Attn: Elections 

Division, P.O. Box 1148 Houston, TX 77251-1148 a esa dirección; y las boletas marcadas para 

votar por correo deberán ser regresadas por correo a dicha dirección. 

 

 

  POR ORDEN DE LA JUNTA DE COMISIONADOS. 

 

 

ESTE AVISO DEBE PERMANECER COLOCADO CONTINUAMENTE HASTA EL 21 DE 

NOVIEMBRE DE 2023. 
 


